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INFORME SECRETARIAL. 
Señora juez. A su despacho el presente, informándole del escrito de la 
demandante, donde solicita que la cuota alimentaria sea abonada a una cuenta 
de ahorros del Banco Agrario. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, Abril 22 de 2.021 
 
LA SECRETARIA.  
 
LEONOR K. TORRENEGRA DUQUE. 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA. Barraquilla, Abril veintitrés (23) del año Dos Mil 
Veintiuno (2.021). 
                 
Visto el anterior informe secretarial el despacho dispone lo siguiente:  
                 
Ofíciese al señor pagador de la entidad POLICIA NACIONAL, informándole que el 
número de la cuenta de ahorros que fue abierta por el Banco Agrario de Colombia 
a nombre de la demandante Gina Paola Machado Mejía c.c. 1143125634 es #   4-
160-10-51911-1 para que en lo sucesivo consigne la cuota alimentaria descontada 
al demandado MIGUEL ANGEL ESCORCIA SILVERA   c.c. 72.023.041  

 
 

 
NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
   AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
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